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SE APRUEBA REFORMAR Y ADICIONAR EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE ZAPOPAN, JALISCO.



        
 
 
 
Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, 

Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago 

saber: 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se 

me ha comunicado el siguiente: 

 

 

 

A C U E R D O :  

 

PRIMERO. Se aprueba reformar y adicionar los artículos 4 y 32 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco. 

 

SEGUNDO. Se aprueba reformar y adicionar el artículo 49 del Reglamento de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública de Zapopan, Jalisco. 

 

“Artículo 49.- El Consejo celebrará sesiones al menos una vez al mes, pudiendo celebrar 

reuniones cuantas veces sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. Las 

Convocatorias a las reuniones del Consejo se harán por escrito a los integrantes del mismo, 

con un mínimo de cuarenta y ocho horas de días hábiles de anticipación, pudiendo notificar 

a los integrantes en forma electrónica. Las sesiones del Consejo serán públicas y abiertas 

por regla general, salvo que medie Acuerdo del Consejo que las declare sesiones no 

públicas, cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo amerite, así como las 

consideradas como reuniones reservadas por disposición legal expresa.” 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ZAPOPAN, JALISCO, A 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 

 

 

Dado en el Palacio Municipal, a veintiséis días del mes de noviembre de dos mil diecinueve. 

 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
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LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

MAESTRO JOSÉ LUIS TOSTADO BASTIDAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3



Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro 
(Rúbrica) 

Secretario del Ayuntamiento  José Luis Tostado Bastidas

 (Rúbrica) 

 

Regidor y Síndico Rafael Martínez Ramírez

Regidora Melina Alatorre Núñez 

Regidor Miguel Sainz Loyola 

 Regidor Sergio Barrera Sepúlveda  

 Regidora Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez 

Regidor Iván Ricardo Chávez Gómez 

Regidor José Antonio de la Torre Bravo  

Regidora Graciela de Obaldía Escalante 

 Regidora Denisse Durán Gutiérrez   

Regidora María Gómez Rueda 

 Regidora Mónica Paola Magaña Mendoza   

Regidora Marcela Páramo Ortega  

Regidora Ana Cecilia Pineda Valenzuela 

Regidora  Wendy Sofía Ramírez Campos    

Regidor Oscar Javier Ramírez Castellanos 

Regidor Carlos Gerardo Martínez Domínguez 

Regidor Abel Salgado Peña 

Regidor José Hiram Torres Salcedo 
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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